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1. INTRODUCCIÓN

Diversidad biológica o biodiversidad es la variabilidad entre organismos de todos los orígenes, incluyendo  ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos  de los cuales están participando, estos incluyen diversidad entre especies, intra especies y de ecosistemas (Noss, 1990).  La biodiversidad es compleja y cuenta con  composición, estructura y procesos de sus partes componentes.  Esta caracterización requiere de una construcción jerárquica  sintética, especialmente  cuando se usan aspectos espaciales o geográficos  de la diversidad biológica relacionándolos,  mediante unidades, a determinadas extensiones geográficas.

La deforestación, degradación de los bosques y la fragmentación de hábitat son frecuentes en los trópicos y tienen graves consecuencias para el destino o suerte de la biodiversidad (Ramesh, et al. 1997).  El enfoque tradicional de manejo de especies en peligro, parece que no esta funcionando, cada año por lo menos 1.000 plantas y animales son extintos ( Gilpin y Soulé, 1986). 
La época  del descubrimiento, descripción y clasificación de la biodiversidad está enteramente en una nueva etapa;  como respuesta imperativa a  la conservación se tienen nuevos suplementos de trabajos esenciales de sistemática con información espacial explícita sobre especies y ensamblaje de especies.  Todo esto es posible gracias  a los progresos recientes en organización, concepto y técnica para generar vistas sinópticas de la superficie de la tierra y una gran parte de su contenido biológico, en múltiples escalas temáticas así como el logro de una alta resolución geográfica.

El desarrollo de datos extensos sobre  distribución de especies y tipos de vegetación proveen un esqueleto; para  tener  conocimientos sobre qué tipo de datos debemos ingresar y  qué conocemos en mediana escala, así como también  podemos estratificar el universo biológico de tal forma que la más alta resolución  medida y más eficientemente implementada pueda cubrir, por ejemplo, adecuación geográfica de colecciones de especies, abundancia de poblaciones, sucesos reproductivos y dinámicas genéticas.

La conservación de la diversidad biológica  en Venezuela debe suscribirse dentro de la dinámica socio-política actual del país.  En tal sentido los aspectos técnico científicos, legales y educativos deben ser considerados dentro de esa visión y como sustrato fundamental a la filosofía  jurídico-ambiental y los aspectos éticos-políticos de la nueva constitución dentro del desarrollo ambiental sostenible.  La política nacional de conservación de cuencas y la entrada en vigencia de la Ley Penal del Ambiente que establece sanciones penales tanto para personas naturales como jurídicas permitirá establecer un mayor control y una aplicación más efectiva de la ley y así fortalecer la vigilancia y control de la gestión ambiental;  garantizando así la continuidad de programas y mejorando la participación de todos los actores de la sociedad, particularmente el poder judicial en la aplicación de leyes.  

El GAP ANALYSIS (Análisis de huecos o análisis de claros):  El gap analysis como aparece en la literatura científica, al cual llamaremos análisis de claros o huecos en lo sucesivo de este trabajo, es un método para el análisis del grado de protección de la diversidad biológica en un rango, regional, nacional y últimamente en escalas internacionales.  El poder de este análisis no está limitado a la identificación de claros o huecos en la retícula de áreas diseñadas para el mantenimiento de la diversidad biológica, sino que combinado con datos de sistemas de Información geográfica (SIG), también puede servir como las base para monitorear y evaluar cambios en biodiversidad a una  fina y a una amplia escala ( Scott, et al. 1992).

Algunas aplicaciones requieren  la incorporación de capas de datos adicionales al SIG, donde también se puede hacer uso de capas de datos existentes.  Algunas de las aplicaciones importantes, incluyen documentación de cambios temporales y espaciales en abundancia y distribución  de los tipos de vegetación e impactos específicos impuestos por la contaminación del aire o el desarrollo urbano sobre la biodiversidad.

HIPÓTESIS: 

Muchas preguntas en biogeografía, biología de la conservación, planeamiento y uso de la tierra pueden ser contestadas mediante el uso de datos de Análisis de claros (Gap analysis).
OBJETIVOS

1. Proveer mapas de distribución de especies de fauna para soportar  análisis de estatus de conservación mediante mediante análisis de claros, dentro del Parque Nacional Sierra Nevada.
2. Delimitar las áreas de extensión de cada especie usando la mejor información disponible, para predecir ocurrencia usando registros de localizaciones.

3. Crear un mapa de distribución de especies pronosticadas para el parque nacional, integrando los límites de rango de las especies y las asociaciones que estas tienen con el hábitat.
2. AREA DE ESTUDIO
2.1 ANDES Y PARQUE

Los Andes venezolanos constituyen un sistema montañoso integrado por la Cordillera de Mérida y La Cordillera de Perijá (Figura 1),  formados gracias al choque entre dos grandes placas tectónicas, la Placa de Nazca, oceánica y la Placa de América del Sur, continental y menos densa, las cuales mediante subcorrimiento, dan origen a intensos plegamientos que forman los relieves montañosos andinos.  La Cordillera de Mérida esta  ubicada, geográficamente, entre los  70 30’  y 100 10’ de latitud norte y 690 20’  y 720 50’ de longitud oeste; se extiende por más de 400 km. en dirección noreste desde la frontera con Colombia hasta la región centro-occidental de Venezuela.  Está separada de la Cordillera Oriental de Colombia por la Depresión del Táchira, y la Depresión de Barquisimeto la separa de la Cordillera de la Costa de Venezuela (Vivas, 1992).
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Figura 1. Ubicación del Parque Nacional Sierra Nevada en color amarillo dentro del sistema de áreas protegídas de la República Bolivariana de Venezuela. Fuente: Instituto Nacional de Parques.             
El Parque Nacional  Sierra Nevada
El Parque Nacional Sierra Nevada se crea mediante un informe presentado por un equipo técnico de la Escuela de Ingeniería Forestal por solicitud del Rector de la Universidad de Los Andes en 1951.  Mediante Decreto 393 del 2 de mayo de 1952 se declara Parque Nacional Sierra Nevada, para la protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Paisajes de América, para la preservación permanente de las aguas  y de la flora y fauna autóctonas; formación de centros de interés para estudios científicos y de investigación, así como para el fomento del turismo.  Inicialmente con una superficie de 190.000 has,   luego mediante decreto N0 777 de fecha 14 de agostos de 1985 se adicionan nuevas áreas para obtener la superficie actual de 276.446 has.  El Parque incluye del Estado Mérida los municipios Acarigua, Campo Elías, Libertador, Santos Marquina, Rangel y Cardenal Quintero, siendo 186.446 has, para una proporción de 67,5 % del Estado Mérida; y del Estado Barinas los municipios Bolívar, Pedraza y Sucre, con una superficie de 90.000 has, resultando un 32,5% de la superficie total del Parque para el Estado Barinas.  De esta forma tenemos juridicción de 9 municipios en las 276.446 has.
Dentro de los innumerables valores naturales, socio-económicos y estratégicos podemos nombrar la belleza escénica de los paisajes, reservorio de biodiversidad in situ, sostenimiento y regulación del régimen hidrológico, oportunidades de investigación, educación, recreación y turismo ambientalmente concebidos.  

En el Parque Nacional Sierra Nevada encontramos importantes cuencas hidrográficas:  En la vertiente norte, que drena hacia el Lago de Maracaibo, se encuentran las cuencas de los ríos  Chama y Nuestra Señora, ocupando un total de 88.446 has; es decir, 32% de la superficie total del Parque;  y en la vertiente sur, del eje Orinoco-Apure, tenemos las cuencas de los ríos Santo Domingo, Mucusabiche, Bumbum, Sinigüis, Acequias, Curbatí, Canaguá, Escagüey, Socopo, Michay, Batatuy y Pagüey con una superficie de 188.000 has, que comprende un 68% del área total del Parque. 
2.2 Aspectos Físico-Naturales del Área de Estudio:
OROGENIA.
  Geología y geomorfología:
Los Andes venezolanos se levantaron durante el Terciario (Mioceno-Plioceno) y representan los accidentes orográficos mas importantes del pais, encontrándose dentro del Parque Nacional las mayores elevaciones, lo cual ofrece un paisaje único de incalculable belleza (Schubert, 1980).

Entre las formaciones geológicas mas importantes tenemos a la Formación Sierra Nevada, la cual está contenida dentro del Complejo o Grupo Iglesias, caracterizada por presentar rocas Ígneo-metamórficas (gneises y granitos) pertenecientes al Precambrico Superior, siendo las más antiguas encontradas hasta ahora en Los Andes.   Este Complejo ígneo-metamórfico, además de conformar el basamento o sustrato andino, se distingue porque conforma los relieves culminantes de la Cordillera, como son los picos Bolivar, Humboldt, Bompland, La Cocha, Mucuñuque, entre otros.  La Formación Sierra Nevada resulta erodable cuando los afloramientos estan muy meteorizados (Vivas,1992).  Figura 2.
Otra formación es la Mucuchachí, del Paleozoico (Carbonífero Permico), compuesta por rocas metamorficas (filitas y pizarras).  Se localiza hacia la parte sur del área ocupando generalmente las cabeceras de los ríos Socopó, Bocomboco y Bumbúm, la misma está muy fragmentada por tectonismo y es muy propensa a derrumbes.

Durante el Cuaternario, Los Andes alcanzan su mayor altitud.  Esta Cordillera ha experimentado cambios en el modelado de su relieve y, en general, del ambiente que la caracteriza debido a la alternancia de  épocas secas y frías con periodos más cálidos y húmedos (Pleistoceno).

De todas las épocas frías, la que esculpió el relieve que observamos hoy  en la zona glacial fue la denominada Glaciación Mérida (Schubert, 1980), la cual culmino en el Pleistoceno Superior, es así como el relieve que observamos actualmente (Holoceno) en las partes más elevadas de la Sierra Nevada presenta una orografía muy accidentada conformada por: picachos,  crestas, círcos glaciares, escalones rocosos, rocas aborregadas, valles glaciares en forma de “U” y las morrenas.

En altitudes menores, a nivel de los páramos, debido a que la última glaciación (Glaciación Mérida) avanzo hasta el nivel de 2.600 – 2.700 msnm, podemos  encontrar diferentes formas geomorfológicas como son los remanentes de arcos morrenicos, valles, depósitos glaciares, conos de derrubios producto de procesos de gelifracción.

Desde el punto de vista estructural, el área se encuentra atravesada longitudinalmente por una de las fallas más importantes del país, que es el sistema de fallas de Boconó, la cual esta orientada en dirección SO – NE; esta produce formas de relieve como: depresiones abiertas y cerradas, lagunas formadas por fallas, drenajes desplazados, entalladuras y sillas (Schubert y Vivas, 1993).
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Figura 2. Vista de la Sierra de Santo Domingo en Mucubaji

2.3 Suelos.

Debido a al influencia de factores como el clima, la litología, vegetación y relieve tenemos que en las tierras altas los suelos presentan características como:  poca profundidad, escaso desarrollo pedogenético, fuerte pedregosidad y  texturas que van desde franco-arenosas a franco-arcillosas y franco areno-pedregosas (Vivas, 1992).

Por encima de los 3.000 msnm en la zonas más elevadas (Abreu y Zerpa, 1985),  se encuentran suelos incipientes, localizados en las partes donde predominan las morrenas glaciares, conos de derrubios y en las partes inferiores de antiguos glaciares, donde las condiciones climatológicas son limitantes para el crecimiento de la vegetación y el proceso predominante es la meteorización física.

También podemos encontrar suelos turbosos de origen sedimentario, productos de aguas provenientes de los glaciares, estos ocupan lugares de antiguas lagunas glaciares y cauces de antiguas riberas de rios y quebradas, son suelos profundos, orgánicos y de grano fino.

Los suelos bajo los bosques son ricos  en humus, de alta humedad y profundidad y alta susceptibilidad a la erosión si son desprovistos de la  vegetación que los protege.  En la cuenca del río Nuestra Señora, vertiente sur, municipio Campo Elías observamos una zona árida con suelos arcillosos.
2.4 CLIMA
El área comprendida dentro del Parque se caracteriza por presentar dos regímenes pluviométricos: un régimen unimodal, influenciado por las masas de aire provenientes de los llanos occidentales, con un  máximo de precipitación en junio y un mínimo en enero.  Este régimen predomina en la Vertiente  Sur del Parque y en la vertiente Norte, desde la población de Mucuchíes  hasta el límite superior nor-este.  El régimen bimodal  está determinado por las masas de aire provenientes del Lago de Maracaibo, presenta dos máximos en abril y mayo; de igual forma tenemos dos mínimos entre febrero y marzo y junio y agosto, con precipitaciones mínimas de 600 mm anuales.  Las precipitaciones más elevadas son entre 1.600 y 2.300 mm anuales. 

Dada  la ubicación del Parque en un sistema montañoso, la disminución de la temperatura con la altitud viene a ser una de las características climáticas más importantes (Monasterio, 1980).
2.5 VEGETACIÓN

La vegetación va desde selvas macrotérmicas lluviosas hasta vegetación paramera (gramíneas y frailejón). Se dan la casi totalidad de las   Zonas de Vida que, según Holdridge, ocurren en Venezuela. Los recursos forestales que aún se localizan en este paisaje están formados por especies como: Cedrela odorata (Cedro), Hura crepitans (Jabillo), Anacardium excelsum (Mijao), Cordia alliodora (Pardillo), Eschweilera sp. (Coco de mono), Inga spp.(Guamo), Beisschmidia spp (Aguacatillo). 
2.6 FAUNA

Destacan mamíferos como el oso frontino o de anteojos (único representante de los osos en Suramérica), el coatí o guache andino y el rabipelado andino o faro. Aves como el cóndor, el colibrí pico espada, el águila de copete y el pato de torrente. Anfibios como la ranita transparente y la salamandra andina. Entre los reptiles se puede citar la coral falsa.
2.7 RELIEVE

       El Parque se constituye en dos grandes sistemas montañosos: la Sierra Nevada de Mérida y la Sierra de Santo Domingo, los cuales se caracterizan por poseer elevados picos, valles de origen glaciar y valles fluviales.
En investigaciones previas se realizó una valoración económica del Parque Nacional Sierra Nevada en la vertiente Sur (Grimaldo, 1988) tomando en cuenta el agua para consumo humano, en Barinas, Barinitas, Curbatí, Ciudad Bolivia, Bumbúm, Socopó, Mirí, Batatuy, Macagual y Chameta, con una población servida de 146.000 hab., y  un consumo diario promedio 200 l por habitante y un consumo diario total de 29.200.000 l ; teniendo un consumo anual de 10.658.000 m3.  El valor económico se calculó entonces del producto del consumo anual por el costo, 10..658.00 m3 X 2.663 Bs./m3.  = 2.838.210.000.000 Bs.   En cuanto a la retención de carbono en Bosques = Carbono retenido X N0 de has. De Bosque = 2.296.387.100 Bs.

Así tenemos una valoración económica de la calidad ambiental de 2.385.506.387.100 Bs./año para la vertiente sur del Parque Nacional Sierra Nevada. Observando esta cifra  podemos ver como un Parque Nacional no solamente es importante desde el punto de vista de la biodiversidad, sino que su costo monetario es prácticamente impagable, pues su valor como fuente permanente de agua y oxigeno tienen precio, pero muy alto.

Las actividades económicas que se llevan acabo dentro del Parque Nacional incluyen café bajo sombra, leguminosas y otros rubros menores; y ganadería extensiva.

El uso agropecuario dentro del Parque Nacional Sierra Nevada se da bajo un conjunto de limitaciones legales  impuestas por el Instituto Nacional de Parques orientadas a preservar las condiciones naturales del medio, las cuales las podemos resumir de la siguiente forma:   Las personas ocupantes del Parque Nacional  que hayan sido censadas, no podrán  en ningún caso efectuar mejoras que signifiquen un incremento del valor  de sus propiedades, sin informar previamente al instituto Nacional de Parques, si desean realizar mejoras deberán previamente solicitar el permiso ante INPARQUES.  Así mismo  el Instituto Nacional de Parques prohibirá  prácticas y usos que sean contrarios a los fines y protección del Parque (Mendoza y Araujo, 1982).

Problemática dentro del parque nacional Sierra Nevada
En cuanto a los ocupantes dentro del parque nacional Sierra Nevada

El saneamiento ocupacional de las áreas críticas dentro de Parque Nacional Sierra Nevada por parte de INPARQUES es una tarea difícil debido a que la mayoría de las personas que viven dentro del parque no aceptan ser reubicadas, sumado a esto el número de personas por familia es relativamente alto lo que dificulta aún más  la reubicación,  la población estudiantil dentro del parque es muy baja, siendo alto el analfabetismo.  Se requiere una inversión monetaria bastante alta para pagar las tierras que están bajo el régimen de propiedad, cuyos precios son muy variados, el valor de la hectárea en una zona de poca pendiente y con alto potencial de desarrollo agrícola es de 100.000 Bs., sumando a este valor las bienhechurías de los ocupantes como árboles frutales, cultivos, viviendas etc. La inversión monetaria aumenta considerablemente.   Dentro del parque nacional las áreas más críticas para los fines del parque son: El Páramo de Gavidia con 453 personas, El Plan vía el Morro con 126 personas  y La Carbonera de San Jacinto con  92 personas.  Bumbum con 281 personas y Casita Blanca (El Arena) con 98 personas, el área menos crítica para fines de protección del parque es la Mucuy con 19 personas.  El promedio de personas que tienen menos de 10 años en el parque es de 47.4% para El Plan, 37% en La Carbonera, 45% en Bumbum y 18.2% en Casita Blanca.  La mayoría de los ocupantes de El Plan, con menos de cinco años en el área son encargados de fincas, debido a que los propietarios viven en Mérida.  La superficie bajo régimen de propiedad es de 2.837 has en Bumbum, 1.040 has en El Páramo, 1.711 has en Casita Blanca, 207 has en El Plan y 150 has en La Mucuy. En total para estas localidades tenemos 2828 has de superficie explotadas y 3376 cabezas de ganado vacuno (Mendoza y Araujo 1982) y estas áreas críticas coinciden o son aledañas a zonas de alta riqueza de especies.
Otro problema dentro del parque nacional es la ganadería extensiva de altura.

La introducción de rebaños de ganado de tipo vacuno, caballar, mular y asnar comienza aproximadamente a partir de 1547, formando parte de las practicas tradicionales de los habitantes que ocupan el parque, esta actividad ganadera esta consideerada dentro de los lineamientos que rigen esta figura jurídica como un uso no compatible con los objetivos del parque, ya que se desenvuelve en ambientes que requieren gran protección.  La ganadería extensiva debería tomarse más en cuenta para fines de ordenamiento y manejo del Parque, pues dentro de los usos del Parque, es el uso que ocupa mayor distribución geográfica.  El uso ganadero conjuntamente con algunos cultivos agrícolas se desenvolvió sin ningún tipo de limitaciones y para 1952 estas zonas de páramo quedaron incluidas dentro del Parque Nacional.  Todo esto ha generado conflictos entre los habitantes y las autoridades encargadas del Parque quienes pretenden limitar el uso ganadero para eliminarlo gradualmente.  Puede pensarse si es conveniente o no hacer excepciones en la reglamentación del Parque, tendientes a permitir  la permanencia de la ganadería extensiva comunal ya que  constituye un arraigo historico-cultural que sirve de base para la economía doméstica de la población o por el contrario si esta actividad ocasiona perjuicios de tal magnitud que obliguen a su eliminación, en la vertiente sur del parque nacional se pudieron evidenciar algunas deforestaciones producto de quemas para introducción de ganado. 

Los estudios de vegetación son necesarios para el mapeo de hábitas disponibles para especies animales y estos requieren un procedimiento detallado de las listas de especies, tipos de vegetación, distribuciones de plantas, cambios estacionales , entre otros, para lo cual las imágenes de sátelite a escalas adecuadas dependiendo del tipo de estudio tienen gran importancia ya que permitirá determinar el grado de detalle con el cual se desea trabajar.  Así como también los cambios temporales en los patrones de cobertura vegetal pueden ser evidenciados mediante el uso de imágenes de satélite.  Los estudios de bodiversidad se ven apoyados sobre una base temática de mapas de disponibilidad de hábitat sobre todo cuando las condiciones del terreno, el presupuesto, o el tiempo no permitan otra opción que la estimación en parte de las listas de especies para un área grande a ser manejada.  
METODOLOGÍA

Análisis GAP: El análisis GAP se refiere a un proceso específico por pasos de evaluar y mapear el nivel de biodiversidad de un área determinada.  La definición oficial dice: 
“El análisis GAP es un método científico para identificar el nivel en que las especies de animales autóctonos y comunidades naturales están representadas en las áreas protegidas que existen hoy en día. Las especies y comunidades que no están representadas adecuadamente en la red de reservas y áreas protegidas constituyen ‘gaps’ (huecos) (Scoott, et al. 1993).
El propósito del Programa de Análisis de GAPS (huecos), es proveer información geográfica general sobre el estatus de especies típicas (no necesariamente amenazada por extinción o los que son naturalmente poco comunes) y sus habitats con el fin de dar a los manejadores de la tierra, los planificadores, los científicos, y los que formulan las políticas, la información que necesitan para tomar decisiones de manejo mejor sustentadas (Jennings, et al. 1997).

Lo que hace el análisis ‘gap’ único y útil es su enfoque en los ‘huecos’ de protección. Al identificar las áreas con poca o ninguna protección, y las especies que se encuentran allí, podemos tomar las decisiones de manejo necesarias y así evitar decisiones más caras, económica y biológicamente, que ocurren cuando una especie esta críticamente amenazada. La hipótesis principal del análisis GAP es que si se protege el hábitat, se protege por extensión las especies que usan ese hábitat. 

El proceso de análisis de espacios tiene varios pasos como cualquier otra técnica.
Para el análisis de blancos se buscan huecos en la red de protección de biodiversidad identificando los espacios mediante tres puntos fundamentales:
1. ¿Cómo es la ubicación de los habitats en el área de investigación?
2. ¿Cuales son las especies que se pueden ubicar dentro de cada bloque de hábitat?

3. ¿Cuales con las áreas ya protegidas?
Dónde se encuentra una especie puede ser una pregunta difícil de contestar, especialmente si tenemos en mente un bloque de hábitat específico. No es suficiente decir que se encuentra dentro de un estado o un país, hay que ubicar la especie con precisión, a escalas finas, a lugares específicos, para permitir la conservación directa.  Igualmente, la determinación de las áreas protegidas puede parecer sencilla, pero hay que considerar qué significa ‘protección’. También hay que considerar los aspectos de tiempo (permanencia), manejo, y legalidad. 

 
Todos los análisis comienzan con la misma base conceptual, ya sea de proyectos a nivel de estado, regionales, o más locales; se debe pasar por los mismos 3 pasos de recolección de datos:
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Los tres son necesarios, pero se pueden considerar aparte.  Los niveles se sobreponen, uno encima del otro.   El nivel de cobertura de tierra (que se usa como la base de hábitat) es el clave para los niveles espaciales.  Se ubica la distribucion de las especies relacionando la interacción de especies / hábitat sobre la lámina de cobertura de tierra o mapa de vegetación. Así, podemos mapear dónde una especie puede estar presente o no.   Al repetir este paso para todas las especies dentro de nuestra área de interés, tendremos un mapa de distribución para todas las especies, y podemos calcular la biodiversidad dentro de nuestra área.

Luego, podemos incluir los parques, reservas, y regiones de manejo de nuestra área para determinar cuál proporción del área de cada especie (o biodiversidad) recibe protección. El ultimo paso es decidir cuales especies reciben una protección decuada, y las que no la reciben ninguna protección, es decir, las especies que quedan en un hueco o claro de la red de la protección.

El Programa de análisis de claros (GAP) se enfoca en las especies que están distribuidas fuera de la red de protección y no importa si son especies comunes sin ninguna figura de protección o si son especies poco comunes o con alguna figura de protección. Un ejemplo son las aves de las praderas en los EEUU hace 50 años, varias especies como Sturnella magna, Colinus virginianus, Ammodramus savannarum, fueron comunes, pero su distribución coincidió con pequeñas fincas y granjas. En los ultimas 30 años por cambios de cultivos, sus poblaciones han sufrido un descenso dramático, siendo difícil manejarlo porque el área de su distribución está fuera de la red de reservas. Así, ocupan un claro, hueco o ‘gap’, que impidió su manejo, y la capacidad de manejar para su recuperación.  Así uno de los objetivos del programa es ‘mantener comunes a las especies comunes’ (GAP, 2007).
El método empleado (GAP Análisis) presenta algunas limitaciones de uso que deben ser nombradas:
1. Los mapas de vegetación no muestran los hábitats más pequeños que la  mínima unidad mapeada.  Existiendo muchos elementos importantes de microhábitats  que estan errados, estas inclusiones de hábitat pueden ser  tomadas en un subsecuente acercamiento con una resolución más alta en áreas  de prioridad mas alta de manejo para la biodiversidad  o asignando como atributos del polígono coordenadas espaciales afuera.

2. Gap analysis puede identificar grandes áreas de bosque natural relativamente no fragmentado pero no esta diseñado para indicar cual bosque tiene mayor crecimiento o edad.  Los mapas de vegetación  no muestran la edad, excepto para estados sucesionales tempranos de bosque limpiamente cortado o parches de fuego.

3. Los límites entre tipos de vegetación a lo largo de gradientes ambientales reales están raramente marcados lo que afecta el gap analysis de vegetación.  Los ecotonos y  gradientes sutiles  pueden ser identificados por  análisis de escala de paisaje de más alta resolución.

4. La distribución de especies en los mapas es tan solo predicciones.  Muchos mapas, y subsecuentes  mapas de riqueza de especies están basados sobre el conocimiento de límites de distribución y conocimiento o inferencia de interrelaciones con el hábitat.   Aunque las comparaciones de listas de especies  por datos de GAP Análisis se basan en conocimiento de expertos en el área. 

5. Los mapas de predicción de distribución no reflejan la calidad del hábitat o densidad poblacional.  Gap analysis predice la presencia o ausencia de especies, no donde se encuentran si son raras o comunes en un área en particular. Otra vez se requieren inventarios  sitio específicos  para proveer abundante información.

6. Gap analysis no es sustituto de listados de especies amenazadas o en peligro y esfuerzos de restablecimiento. Un argumento primario a favor del gap analysisi es que es proactivo, es decir,  este busca reconocer y manejar sitios de alto valor de biodiversidad para el mantenimiento a largo plazo de poblaciones de especies nativas y ecosistemas naturales antes que  de especies individuales  y comunidades de plantas críticamente raras. Esto puede ayudar a disminuir la tasa mediante la cual las especies pasan a listas amenazadas o en peligro. Aquellas especies  grandemente amenazadas, sin embargo requieren aun de esfuerzos individuales para asegurar su recuperación.

7. Gap analysis no es sustituto para un inventario completo de la biodiversidad nacional.  Como respuesta a la disminución de hábitats  este provee un paquete para acercarse a la distribución de vegetación y asociar especies antes de que ellas desaparezcan  y provee centros y direcciones para un programa nacional de conservación de la biodiversidad.  

8. Mas allá de inventarios  se requiere el apoyo e incentivo de investigaciones necesarias para proveer amplios conocimientos  de los factores que influencian la viabilidad poblacional, diferencias entre origen y desaparición de hábitats, interelaciones  entre especies, régimen de perturbaciones y muchos otros problemas en ecología y biología de la conservación.  Los resultados de estas investigaciones son necesarios para orientar la designación de linderos  de manejo de áreas manejadas.

9. Gap analysis  y otros evaluadores de conservación representan  un primer paso para la comprensión de  un programa de conservación planificada de la tierra para una región.  Este método provee la línea base  para el conocimiento de la cantidad y distribución de muchos componentes de la diversidad biológica y de las interrelaciones de aquellos componentes con otros diferentes en el paisaje.   Este conocimiento será de poco valor si no es aplicado a procesos de planeamiento de la tierra.

10.  Se basa en sensores remotos  de vegetación y las interrelaciones de especies animales para predecir la distribución de tipos de vegetación y estatus de protección comunes de la biodiversidad. Estudios de campo en áreas de alta prioridad pueden confirmar no solo los valores de la diversidad biológica del área sino también pueden aplicar conceptos de biología de la conservación (análisis de viabilidad poblacional, análisis de riesgo, dinámica de parches y categorías de paisaje) para  la delineación de las unidades de manejo y  el desarrollo de planes de manejo.
VEGETACIÓN:
El mapa de Vegetación fue elaborado por Niño (1998), empleando polígonos como unidades cartograficas de vegetación, correspondiendo estás a tipos de formaciones vegetales, representados como categorías fisonómicas.   Tomando en cuenta características como caducifolia, altura del dosel, grado de intervención, entre otros.   La interpretación fue visual y automatizada usando imágenes de satélite LANDSAT TM, con las bandas 2, 3, 4, 5 de los años 1988 y 1996 proyectadas a escala 1:100.000; lo que permitió la elaboración del mapa de los principales tipos de hábitats (Figura 3). También se hicieron algunos algunos reconocimientos de campo con GPS (Sistema de posicionamiento global) de algunos sitios en la vertiente norte y vertiente sur del Parque Nacional Sierra Nevada y más recientemente el trabajo de Gómez et al 2008 quienes hacen un análisis de la situación de la vertiente sur del parque.  

Se empleó una distancia lineal de 5mm de tal forma que cada pixel es un cuadrado de 0,25 Km cuadrados, por lo cual detalles menores de cobertura no aparecen en el mapa 1:100.000.
CATEGORIAS FISONÓMICAS DE VEGETACIÓN:
Tabla 1. Las categorías fisonómicas representadas son: 

	Categoría
	Simbolo del Mapa

	Bosque
	B

	Matorral
	M

	Arbustal
	Arb

	Paramos
	Pm

	Areas de Uso
	U

	Sin Información
	Sinf


Ejemplo: Aquí podemos observar la clave del mapa de vegetación del Parque Nacional Sierra Nevada empleado en este estudio.
Bma  Sv (m -  d) / Y0

Bosque montano alto   Siempre verde   Medio a denso   Sin intervención aparente
 METODOLOGÍA PARA LA FAUNA

1. Durante la realización de este trabajo se ejecutaron salidas al campo para confirmar el mapa de vegetación tanto en la vertiente sur del parque nacional como en la vertiente norte.
2. Se realizaron salidas de colecta científica de material biológico, tanto plantas como animales con los respectivos permisos del INPARQUES hacia la vertiente sur del Parque Nacional.
Se efectuaron revisiones de las principales colecciones del país tanto de plantas  como animales que tienen muestras representativas del  Parque Nacional Sierra Nevada, para elaborar las lista de especies.

3. 4. También se realizó una revisión bibliográfica sobre los trabajos realizados dentro de la poligonal del Parque Nacional, para la realización de la base de datos bibliografica.
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Figura 3. Mapa de tipos principales de hábitas dentro del parque nacional Sierra Nevada (García-Perez, 1998).
Salidas de Campo:
· Desde 26 de agosto al 5 de septiembre de 1998 se realizó una salida de campo hacia la vertiente sur del Parque Nacional.

· Entre el  10 y 16 de enero 1999 se realizó una salida de inspección del estado de conservación de los hábitats hacia la vertiente sur del Parque Nacional en compañía del Instituto Nacional de Parques. 

· Entre el  4 y 7 de marzo de 1999 se realizo una salida de inspección hacia la vertiente norte del Parque Nacional para confirmar el estado de conservación de los bosques y las unidades de vegetación, este trabajo se completo con una nueva salida de inspección entre el 20 y 24 mayo del mismo año.

· Revisión de Colecciones Científicas:  Se revisaron las principales colecciones tanto de Flora como de Fauna perteneciente al Parque Nacional Sierra  Nevada, en los siguientes institutos:
                Museo de Ciencias Naturales de Guanare, estado Portuguesa.
                Museo de Historia Natural La Salle en Caracas Distrito Capital.
                Colección Ornitológica William H. Phelps en Caracas Distrito Capital.
Museo de la Estación Biológica de Rancho Grande en el Parque Nacional Henri Pittier estado Aragua.
                Herbario Nacional de La Ciudad de Caracas Distrito Capital.
Colección de Vertebrados de la Facultad de Cienecias de la Universidad de Los Andes, estado Mérida.
Herbario de la Facultad de Ciencias Forestales de La Universidad de Los Andes, Mérida estado Mérida.
Herbario de la Facultad de Farmacia de La Universidad de Los Andes,  Mérida estado Mérida.

CAMBIOS EN LA COBERTURA VEGETAL

Estos cambios para el mapa de vegetación están basados  en los cambios en la cobertura vegetal, evidenciados de las imágenes Landsat 1988 y 1996, es decir ocho años de posibles cambios.  También se empleó  el  Mapa Ecológico de Venezuela con las Zonas de Vida de Holdridge (1982).
ANÁLISIS DE CLAROS O HUECOS (GAP ANALYSIS), INDICES DE BIODIVERSIDAD y ZONAS ENDÉMICAS
El análisis de huecos fue empleado para la elaboración de los mapas de fauna, colocando las listas predictivas de especies sobre las unidades del mapa de vegetación determinando las áreas mínimas donde puede existir una población viable, para las especies de mamíferos, usando variables ecológicas como tamaño corporal y nivel trófico (García-Pérez, 1998).  Se calcularon algunos índices de biodiversidad para el Parque Nacional Sierra Nevada tomando como base el Mapa de Vegetación  y el Mapa de Zonas de Vida  de Venezuela.  Para las zonas endémicas se hizo asignando valores, según cada tipo florístico o unidad de vegetación, basadose en el número de vertebrados endémicos que se encuentran en los tipos particulares de hábitat o asociaciones descritas en el mapa de vegetación, para esto se realizaron listas de vertebrados para cada tipo de hábitat o unidad de vegetación y luego se organizan en clases.  Tambien se utilizaron las listas de especies en la bibliografía, en las colecciones científicas, observaciones personales y conversaciones con expertos científicos que trabajan dentro o cerca del Parque Nacional.
AREAS UNICAS y VALORES DE CONSERVACIÓN
Las áreas únicas son áreas que, por poseer condiciones especiales de flora, fauna o gea es escenario natural raro.  Estas áreas se calcularon a nivel de ecosistemas (Ramesh, et al. 1997);  utilizando los principales tipos de hábitats del mapa de vegetación.  Los valores de conservación se realizaron empleando la riqueza de especies, zonas de endemismo y áreas únicas (Ramesh, 1997).

RESULTADOS Y DISCUSION

Resultados del mapa de vegetación (Niño 1998). El trabajo descrito a continuación fue realizado enteramente por el profesor Miguel Niño de la Universidad Nacional Experimental de Los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora y se incluye por considerar necesaria la plena compresión de las unidades de vegetación:

Páramos 

El páramo es una  región natural constituida por una gran diversidad de subrregiones (Monasterio, et al. 1980).  La mayoría de estas subrregiones  no se logran distinguir a la escala de trabajo propuesto, sin embargo se logró identificar para esta formación un páramo  de rosetal-arbustivo dominado por espeletia, bosques parameros  y un páramo desértico en el piso nival, también conocido como superpáramo.   
Páramo Rosetal-arbustal : 
en la imagen de satélite Landsat utilizada para este estudio se pueden distinguir este tipo de páramos rosetal-arbustal por la coloración azul que va en degradación de oscuro a claro a medida que se asciende en altitud, hasta llegar al super páramo donde cambia la coloración a rojo (Niño, 1998).  Ocupa aproximadamente 70.395 ha, un 25,49 % del área total del Parque y 96% del área que corresponde a la formación páramo.
Páramo Rosetal-arbustal denso: 
es una unidad de vegetación bastante extensa ubicada entre  2.800 y 3.500 msnm que, bajo condiciones ecológicas favorables, puede alcanzar hasta 4.100 msnn. Los polígonos discriminados para esta formación abarcan aproximadamente 41.232 ha (15,04% del área total) de las cuales un amplio sector se encuentra intervenido (32,38%) ya sea por la agricultura del páramo o por  ganadería extensiva. Ocupa un 56,7% del área que corresponde a la formación, siendo  el de mayor extensión. En las sierras de Santo Domingo y Sierra Nevada de Mérida dominan en la mayor parte de los faldeos y complejos morrénicos este tipo de asociación.
El  biotipo dominante es comúnmente llamado frailejón, el cual generalmente corresponde en este piso altitudinal a Espeletia schultzii, sin embargo,  pueden dominar otras especies, con forma de rosetas o caulirosuletas como son E. flocosa, E. pannosa, E. lindenii .
 Páramo Rosetal-Arbustal ralo: 
es una unidad de vegetación de menor extensión que la anterior, ubicada entre  3.500 y 4.200 msnm que bajo condiciones favorables puede alcanzar los 4.300 msnn. los polígonos de  esta unidad de vegetación se lograron distinguir fácilmente dado el reflejo que se observó (azul claro en la imagen de satélite) producto de una vegetación muy rala (poca cobertura vegetal) y fisonómicamente parecida en todo el piso. En realidad la respuesta espectral obedece más al suelo que a la vegetación.  

En las sierras de Santo Domingo y Sierra Nevada Mérida dominan en la mayor parte de los faldeos  de las cumbres altas como en los picos Bolívar, Espejo, Mucuñuque, Toro, Humboldt y en cumbres altas de montañas que no sobrepasan los 4.300 msnm.  Abarca unas 28.863 ha (10.45% del área del parque) y  representa el 39,41 % del área de la formación.  Son comunes  Espeletia batata,  E. schultzii,  pero en algunos casos pueden dominar gramíneas  (conformando pajonales no distinguibles a la escala de trabajo) de los géneros Calamagrostis y Cortaderia. 
SUPERPÁRAMO:
Esta unidad de vegetación según Cuatrecasas (1958),  sencuentra por encima de los 4.500 msnm  hasta la línea de las nieves perpetuas.  El mismo autor baja los límites a 4.000 msnm dado que logró identificar la formación en sectores a esta altitud, sobre todo en la Sierra de La Culata, que está fuera del área del presente estudio.  Los sectores que poseen este tipo de cobertura se limitan a los picos más altos como el Bolívar, Mucuñuque,  Toro y Cara Sucia, los  cuales se presentan de manera aislada con una coloración roja en la imagen.  El área que ocupa en el Parque es aproximadamente 1.451 ha (0,53% del área total), que probablemente aumente si se hacen estudios a mejor nivel de detalle.  En las  Sierra Nevada y Santo Domingo, por su condición de humedad y precipitación, se pueden ubicar en un límite inferior que oscila entre 4.300 y 4.400 msnm hasta alcanzar 4.800, donde no existe vegetación o es muy escasa (al menos la  vascular).  La formación varía en cuanto a su fisonomía de un rosetal alto y ralo en sectores bajos hasta herbazales puros de plantas en cojín en lugares más elevados.

Los rosetales están constituidos principalmente por especies del género Coespeletia, siendo característicos C. moritziana, C. lutecens, C. alba, C. timotensis,  aunque también dominan en algunos sectores especies del género Espeletia como E. batata, E. rufescens, E. schultzii, E. semiglobulata y E.  ulotricha.   E. semiglobulata es dominante en ambientes húmedos y puede observarse nítidamente cerca de la laguna El Espejo, en la base del Pico Espejo (Monasterio, 1980).  Las especies en cojín generalmente forman un estrato, que algunas veces está bajo los arbustos antes mencionados o forman mosaicos aislados sin arbustos.  Estos  no superan los 15 cm de altura y sus representantes más comunes pertenecen a los géneros Azorella, Arenaria, Aciachne y Lucilia. 
Bosque Paramero:
Se presenta en los niveles más bajos de los páramos entre 2.700 y 3.400 msnm.  La especie más frecuente que se puede mencionar como indicadora es Libanotamnus neriifolia, que domina en el primer estrato con alturas que oscilan de 1,5 a 6 m,  sin embargo, también existen otros bosques de semejantes características con dominancia de especies como Aragoa cupresina, Alnus jorullensis, Weinmania multijuga.  Estas últimas son comunes en el sector este del Parque, en Mucubají .
Fue posible separar sólo algunos bosque bien definidos en la imagen, siendo probable su existencia en mayor representación  si se hacen estudios con una escala de trabajo de mayor detalle.  Se pueden observar como bosques ribereños, donde los árboles no sobrepasan los 15 m de altura, cubre aproximadamente unas 1.384 ha, lo que representa el  0,5% del área total del parque. 
Arbustal:
se ubica en el sector oeste del parque, el área coincide con una amplia zona afectada por las escasas lluvias (entre 500 y 700 mm). el área reconocida abarca 26.910 ha (9.75%). En su mayor extensión se encuentran intervenidas por la ganadería bobina y caprina, agricultura y frecuentes quemas.
Se pueden apreciar dos  tipos de arbustales, diferenciados principalmente por su grado de cobertura y  fisionomía, estos son identificados  como arbustal medio y arbustal espinoso ralo.  En la imagen se reconocen los densos por su color oscuro (morado), ubicándose en sectores estables de las faldas de montañas como en cumbres con pendientes < 45%. mientras que los ralos frecuentemente están en faldas de montañas con elevada pendiente (>45%) y con afloramientos rocosos que se desprenden fácilmente bajo condiciones naturales. 
En general dominan arbustos de los géneros Dodonaena, Lipia, Jatropha, Lanana, Croton y especies de la familia Cactaceae Mammilaria, Opuntia, Cilindropuntia, Melocactus. entre otras,  la escasa cobertura y la fisionomía general de la formación  da la falsa  impresión de poca diversidad en la flora componente (Ricardi, 1996) se observa en algunos sectores (de manera dispersa) la presencia dominante de cactáceas columnares semejando un cardonal puro.  En los arbustales ralos la cobertura es muy escasa (entre 1-10%), encontrándose con frecuencia especies de la familia agavaceae conocidas como sisal (Agave angustifolia) y  una especie nativa popularmente llamada cocui (Agave cocui).  Frecuentemente en la zona oeste, en las regiones áridas.
BOSQUES 

            Los bosques abarcan la mayor área del Parque, cubriendo aproximadamente 160.086 ha, que corresponde al  58,27% del área total. Estos se ubican desde los puntos más bajos del parque (( 350 msnm en valles de ríos) hasta su contacto directo con los páramos a más de 3.000 msnm. Los bosques aquí separados se identifican principalmente por atributos fisionómicos y el piso altitudinal, dado que es una forma sencilla de localizarlos y la terminología es de uso frecuente por funcionarios de INPARQUES y el Ministerio del Ambiente (MARNR). En algunos sectores, sobre todo de la vertiente sur, no se logró distinguir ni separar  los tipos de bosques  por simple respuesta espectral y en estas situaciones se siguieron las curvas de nivel.  

         Los bosques identificados son cuatro, dominando en su mayor contexto los bosques montano alto y montano bajo con 22,74% y 22,8%  del área total respectivamente. A medida que se desciende se encuentra los bosques premontanos y tropical, pero también a estas alturas la acción de hombre es intensa, por lo que corren  peligro de desaparecer, siendo  los más afectados por el fraccionamiento y la conversión de hábitat actualmente. Ocupan dentro del Parque sólo 12,6% (premontano) y 0.13% (tropical) respectivamente. 

Es de hacer notar que  el mayor porcentaje de bosques se encuentran en la vertiente sur del Parque y  los bosques del piso premontano y tropical sólo se ubican en este sector. En la vertiente norte dominan bosques montano bajo y montano alto, también conocidos como bosques estacionales y nublados respectivamente.

Bosque premontano:
         Este tipo de bosque se encuentra entre 500 y 1.200 msnm, abarca un área aproximada de 34.763 ha (12,6%). Los árboles permanecen verdes durante todo el año, por lo que se consideran siempreverdes, el dosel ofrece cobertura total al suelo cuando se presentan sin intervención y son muy densos. Es el bosque más afectado por la intervención humana en Venezuela y en el Parque ocurre la misma situación, dado que el  87,68% de su área se encuentra con moderada y fuerte intervención. Los bosques observados en la vertiente sur  presentan intervención principalmente por la tala para instalación de potreros y venta clandestina de madera, pequeños conucos y cultivo de café.

Bosque Montano Bajo: 
         Este típo de bosque se presenta en el Parque como un cinturón de vegetación entre 1.200 y 2.200 msnm. Los árboles permanecen verdes durante todo el año, por lo que se consideran siempreverdes, el dosel ofrece cobertura total al suelo cuando se presentan sin intervención y son muy densos.  El sotobosque es desarrollado y denso, pero no impenetrable, los suelos presentan abundante materia orgánica. Según el sistema de clasificación Holdridge (1967),  también se denominan bosques húmedos, lo  cual coincide con la precipitación,  que en su mayor extensión es superior a 2.000 mm durante el año, la nubosidad es casi permanente en algunos sectores, y ha llevado a su clasificación como bosques nublados o de niebla a pesar de la poca altura sobre el nivel del mar. En áreas intervenidas y abandonadas se observa la proliferación de Monochaetum bonplandii, Oyedaea vervesinoides y  Pteridium aquilinum, este último es una especie de  helecho muy  agresivo por su 

Figura 4. Bosque Montano Alto, parque nacional Sierra Nevada.

rápida reproducción y de fácil combustión. Existe un poblado de gran tradición agrícola y pecuaria que se ubica precisamente en este tipo de bosque, “El Quinó”, el cual es fuente del creciente deterioro del bosque a sus alrededores, sobre todo para la expansión de la actividad pecuaria .  Los árboles son de altura media  con un dosel que no supera los 25 m, sin embargo se aprecian algunos árboles solitarios que sobrepasan los 30 m. Son comunes los  árboles Angostura laren, arbustos y arbolitos pequeños, tales como:  Abutilon dianthum,  Besleria pendula, Capsicum rhomboifeum, Cestrum bigibbosum, Calliandra glomerulata, Clidemia monantha,  Hibiscus spathulatus, Lycianthes pauciflora, Miconia aeruginosa Piper aduncum, Piper aequale, P. phytolaccaefolium,  P. prunifolium, Phyllanthus quitensis, P. brasilensis, Piper sp., Psychotria anisopoda, Solanum acerifolium, S. leucocarpom, S. quitoense, Stylogyne longifolia, entre otros.
 Bosque Montano Alto:

         Este tipo de bosque se encuentra entre 2.200 y  3.000 msnm, abarca un área aproximada de 62.754 ha (22.74 %).  Son siempreverdes, el dosel ofrece cobertura total al suelo cuando se presentan sin intervención y son densos. Comúnmente son denominados bosques de niebla y llegan al límite del páramo, muchas veces sin ningún tipo de transición. En ellos es frecuente encontrar especies características por  el color blanco-plateado y brillante de sus hojas, denominados “yagrumos”, las cuales  pertenecen al género Cecropia . (Figura 4).

BOSQUE TROPICAL:
         Este tipo de bosque se presenta como relictos dispersos sólo en la vertiente sur del Parque, ocupan apenas un pequeño porcentaje del área total, menos del 1%. Se encuentra entre 350 (en valles de algunos ríos) y 500 msnm. Son siempre verdes, aún cuando algunos biotipos arbóreos presentes liberan sus hojas en épocas de  sequía. Dentro de la poligonal del Parque, las pocas áreas que se correspondían con esta formación, ahora son grandes potreros para la ganadería vacuna . Muchos de estos relictos no son mapeables a esta escala, pero fueron observados durante las salidas de campo. Es importante destacar que se debe tener  especial atención a estas zonas para hacer estudios de inventario y  recuperación ya que  al igual que los bosques del piso premontano, están en peligro de desaparecer. El Parque Nacional Sierra Nevada protege dicha formación con sus características particulares (considerando la relación piedemonte andino-llanos), por lo que también sería necesario incorporar al Parque algunos sectores donde la intervención es moderada. 

         Estos bosques han sido poco estudiados y las colecciones son muy escasas, probablemente porque la intervención se inició en estos sectores antes de decretarse el ABRAE, además que los relictos actuales se encuentran en sitios poco accesibles. Se observan árboles típicos del bosque seco, como Anacardium exelsum (mijao), Tabebuia rosea (apamate), Tabebuia chrysantha (araguaney), y muy probablemente especies arbóreas introducidas con la ganadería como Samanea saman (samán) y Cassia moschata (caña fístola).
Se encontraron un total de 182 familias  de plantas, 903 géneros y 3.035 especies de las cuales las mas numerosas resultaron  las Magnoliopsida con 2016 especies y 130 familias y el menor numero las Gimnospermas con 1 familia 1 género y 3 especies (Tabla 2).
	Grupos
	Familias
	Géneros
	Especies

	Helechos
	27
	56
	328

	Gimnospermas
	1
	1
	3

	Liliopsida
	24
	173
	685

	Magnoliopsida
	130
	673
	2016

	Total
	182
	903
	3035


Tabla 2.  Total de especies de plantas en el Parque Nacional Sierra Nevada. Fuente: Modificado de Niño (1998)
MASTOFAUNA
La fauna del Parque Nacional Sierra Nevada se ubica dentro de la  biorregión andina, con un estimado de 140 especies , de las 157 encontradas en la Cordillera de Mérida y el Macizo de Tamá (García-Pérez, 1998).   El grupo más abundante lo conforman los murciélagos, con cerca de la mitad de las especies registradas y estimadas, seguido por los roedores, y marsupiales y carnívoros, con cerca de un 20 y 10 % respectivamente (Figura 5).  Este grupo zoológico es sumamente importante, desde el punto de vista ecológico, puesto que incluye especies claves dentro de los ecosistemas, tales como depredadores tope, agentes dispersores de semillas y polinizadores, entre otros, que ayudan a mantener los procesos ecológicos en su medio natural.

Desde el punto de vista de la conservación el Parque Nacional Sierra Nevada también es importante, puesto que contiene unidades de hábitat donde se pueden encontrar especies amenazadas, tales como el oso frontino, cuya permanencia en Venezuela está ligada a los Parques Nacionales de la Región Andina (Yerena, 1990), 

Podemos realizar una distribución de la fauna por pisos altitudinales y climáticos, teniendo las siguientes especies características:


Figura 5. Mamíferos del parque nacional Sierra Nevada.

Páramos:
Se encontraron un total de 15 especies principalmente de orígen neártico (Linares, 1998), donde destacan el puma (Puma concolor), el guache paramero (Nassuella olivacea), el oso frontino (Tremarctos ornatus), el venado de páramo (Odocoileus lasiotis), el conejo de páramo (Silvilagus brasiliensis), entre otros, la lapa 
andina (Agouti taczanowski) y el faro (Didelphis albiventris), sobresalen como representantes de la fauna suramericana.

Mas del 60% del área de páramos se encuentra poco perturbada, sin embargo las zonas perturbadas  pueden  constituir barreras para el desplazamiento de algunas especies, sobre todo en la vertiente norte del Parque.  Un ejemplo de ello en esta zona, aparte de la destrucción de hábitat, provienen de la cacería furtiva para: subsistencia (venado de páramo, lapa), uso mágico religioso (guache) y presión por especies introducidas como los perros salvajes (venados y conejos).
Bosque Montano Alto y Bajo: 
Presenta especies como el venado matacán (Mazama bricenii), la nutria (Lontra longicaudis), el oso frontino, y  el tigrillo (Leopardus tigrinus), el cuchicuchi (Potos flavus), y la comadreja (Mustela frenata)  entre los invasores neárticos, la pereza lanuda (Choloepus hoffmanni), la comadreja lanuda (Caluromys philander) y el faro como representantes de la fauna suramericana.

Es de destacar la presencia de una población de monos  araguato (Alouatta seniculus), que debe ser considerada para estudios futuros, puesto que puede ser una especie no descrita, lo cual sería un endemismo adecuademante protegido por el Parque Nacional Sierra Nevada (García-Pérez,  com pers. 1999 ) 
La presencia de murciélagos frugívoros y nectarívoros,  garantiza un contingente importante de agentes dispersores de semillas y polinizadores, que garantizan la permanencia del bosque.

Cerca del 80% del Bosque Montano, está poco perturbado, y marca una banda continua entre los límites suroeste y noreste del parque, en la vertiente sur, convirtiéndose en la columna vertebral del Parque.

Las amenazas a la mastofauna, provienen de la cacería furtiva y las especies introducidas, puesto que la destrucción de hábitat para las especies terrestres,  en este caso es poco importante. Sin embargo es de hacer notar que la intervención en el Bosque montano bajo, en la vertiente sur, sigue los cañones de los rios, lo cual puede, en algunos casos afectar las especies de mamíferos que son de hábitos semiacuáticos, como la nutria, y otras especies que se espera allí ocurran, como el perrito de agua (Chironectes minimus) y ratones de la subfamilia Ichtiominae. Es prioridad conocer el estado de las poblaciones de estas especies, porque pueden ser las más amenazadas dentro del Parque Nacional Sierra Nevada. 
Bosque Premontano: 
Presenta especies tales como el guache (Nassua nassua), la comadreja gigante (Eira barbara), el venado matacán (Mazama americana), báquiros (Pecari tajaccu), el jaguar (Panthera onca), el mono capuchino (Cebus olivaceus), el cuchicuchi, la nutria, la lapa (Agouti paca).

Según el resultado de encuestas realizadas en la vertiente llanera del Parque, al menos tres personas mencionaron la presencia (y posible cacería) de la lapa rabuda (Dinomys branickii), lo cual sería un registro muy interesante para el área pero, por demás,  esperado puesto que encuestas en la cuenca del rio Uribante, cercana geográficamente a la porción suroeste del Parque, rindieron los mismos resultados.

El Bosque premontano, se encuentra en condiciones de intervención, lo que implica una rápida programación de recuperación, habida cuenta que algunas especies lo usan como hábitat durante algunas migraciones altitudinales, en busca de alimento (oso frontino, jaguar, monos, báquiros)  además de muchas aves y, posiblemente, murciélagos.

La principal amenaza a la fauna de este tipo de bosque es la destrucción de hábitat, puesto que menos del 20% se encuentra en condición adecuada. La cacería en la vertiente sur es muy acentuada (hay reportes de una jornada de cacería donde capturaron 7 báquiros de una manada de 12, cerca de San Juan Bautista).  El caso de la destrucción de hábitat en las márgenes de los ríos, puede ser más acentuada en este piso altitudinal que en el anterior, y las mismas consideraciones son válidas.
Bosque Tropical: 
En este tipo de hábitat, se encuentra la fauna de tierras bajas donde destacan la danta (Tapirus terrestris), araguatos (Alouatta seniculus),  los báquiros (Tayassu pecari), jaguares, ocelotes (Leopardus pardalis), lapas, picures (Dasyprocta fuliginosa, D. leporina).

La extensión de este tipo de bosque dentro del Parque Nacional Sierra Nevada, es mínima, menos del uno por ciento, de la extensión total, y además en estado de bastante intervención, con lo que se recomienda la extensión de los linderos del Parque, en aquellos lugares de la vertiente sur donde la intervención sea mínima, puesto que aunque parezca que todas las especies del Parque que habitan pisos altitudinales superiores, puedan estar relativamente protegidas, el bosque tropical puede ser un área de forrajeo para algunas especies que presentan migraciones locales. 

Desde el punto de vista estratégico, es bueno recordar que los Parques Nacionales son reservorio de seres vivos, que pueden a través del Parque dispersarse hacia áreas no protegidas, donde pueden ser objeto de algún uso por parte de los habitantes.
Arbustal Espinoso:
Esta unidad de vegetación está ubicada en la región occidental del Parque, allí se pueden encontrar especies tales como, la onza (Herpailurus yaguaroundi), la comadreja (Marmosa robinsoni), el puma, el zorro (Cerdocyon thous), el rabipelado (Didelphis marsupialis), el ratón acuático (Ichtiomys hydrobates) entre otros.
El arbustal espinoso está pobremente representado en el parque, y abarca la cuenca del rio Nuestra Señora, pero es necesario, dadas las presiones de expansión de la ciudad de Mérida, expandir los límites del parque, en este sitio para proteger toda una serie de endemismos, posiblemente no reproducidos en ningún otro sitio de la Cordillera de Mérida.  La principal amenaza para la fauna es la destrucción de hábitat, la cual incluso es evidente dentro de los límites del Parque Nacional Sierra.
El Bosque Montano Bajo es la unidad de hábitat con mayor número de especies de mamíferos  registrada para el Parque con un total de 137 especies seguido por el Bosque Montano Bajo con 96 especies y el Bosque Premontano con 76 especies.
En el mapa de riqueza de especies de mamiferos del parque nacional (Figura 6), observamos cuatro categorías representadas por colores, de las cuales 0-26 especies esta representado por las tierras altas como páramos y las zonas más elevadas del bosque montano alto por tener menos estratos herbáceos y las restricciones propias del clima que obliga a los animales a tener un metabolismo altamente especializado para lograr sobrevivir en estas condiciones climáticas.  Igualmente el bosque montano bajo  y el bosque húmedo tropical representan el mayor número de mamíferos, lo cual puede explicarse por la cantidad de estratos que poseen estos hábitas y por representar los murciélagos un porcentaje importante dentro de los mamíferos, ya que son muy diversos en estos tipos de hábitats (Linares, 1998).

La zona árida del parque nacional Sierra Nevada es la segunda categoría en importancia para mamíferos del parque, aquí existen bosques de galería a lo largo de los ríos y quebradas que facilitan la existencia de gran cantidad de murciélagos y otros mamíferos de pequeño y mediano tamaño.  En el mapa de riqueza de especies se puede observar que las labores de protección dentro de este parque se deben enfocar hacia la vertiente sur en la zona que corresponde al estado Barinas y hacia la zona árida del parque, en la vertiente norte en el estado Mérida.
El oso frontino es una especie bandera dentro del parque nacional, en la figura 7 podemos observar  su probabilidad de ocurrencia dentro del Parque.  Tomando en cuenta esto se pueden sugerir la creación de corredores ecológicos para unir áreas de hábitat adecuados para garantizar la sobrevivencia de esta especie. Vemos que los mayores esfuerzos deben hacerse hacia la vertiente sur del Parque Nacional donde el oso presenta una alta probabilidad de ocurrencia.
Peces

Existen pocos trabajos sobre la ictiofauna del Parque Nacional Sierra Nevada.  Durante el estudio de la biodiversidad se listaron un total de 145 especies que 
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Figura 6. Mapa de riqueza de especies de mamíferos del parque nacional Sierra Nevada
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Figura 7. Mapa de probabilidad de ocurrencia del oso frontino dentro del parque nacional sierra nevada.
podrían habitar el parque, de las cuales 89 estarían en la vertiente norte y 56 en la vertiente sur (Taphorn, 1998). 
La introducción de la trucha arcoiris, acabó en gran parte con la ictiofauna nativa al invadir casi todas las cuencas y subcuencas del Parque en la parte alta (Taphorn,1998)
En la figura 8 podemos ver las familias de peces del parque tanto en la vertiente norte como en la vertiente sur,  Es de hacer notar que el número de especies por familia y el número de familias es mayor en la vertiente sur del Parque con 21 familias y la familia más numerosa es la familia de los Chupa Piedra (Loricaridae) con 21 especies.   En la vertiente que drena al Lago de Maracaibo encontramos un total de 31 especies endémicas de las 56 listadas para la cuenca, lo que representa 55% del total de especies (Taphorn, 1998).
El número de familias y de especies por familia es mayor en la vertiente sur como era de esperarse ya que los linderos del Parque en la cuenca del río Apure pueden alcanzar 400 msnm en las cañadas, por lo que encontramos aguas con un alto contenido de sedimentos a medida que descendemos en altitud y la temperatura de las aguas es menos fría y las corrientes son menos fuertes y la ictiofauna es más diversa (Taphorn, 1998).  Otra razón es que las pendientes en la vertiente sur son menos abruptas que en la vertiente norte donde el Parque presenta cotas mínimas de 800 msnm muy pocas veces.

Las poblaciones de trucha son un problema para el ambiente al desplazar a las especies nativas y un beneficio para muchos pobladores del Parque en la zona alta al obtener un medio de subsistencia con el desarrollo de las truchiculturas y ecoturismo de pesca.
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Figura 8. Peces del parque nacional Sierra Nevada
Taphorn 1998 recomienda  mantener poblaciones pequeñas con fines de ecoturismo y extirpar las poblaciones del resto del Parque.
Se ha determinado que las cuencas altas son de suma importancia.  La materia orgánica que proviene de los bosques da origen a un ciclo de descomposicion río abajo que genera toda la cadena trófica acuática.  Los cuerpos de agua de alta montaña, especialmente en el pie de monte, sirven como refugio de verano para muchas especies llaneras que incluyen migraciones dentro de su ciclo de vida, un ejemplo de ello son los Prochilodus (coporos) y los peces Saltadores Salminus hilarii (Taphorn, 1998).
Herpetofauna (Culebras, Lagartos, Salamandras y Sapos)

La herpetofauna del Parque Nacional está formada por todos aquellos anfibios y reptiles que lo habitan, incluyen la Provincia Biogeográfica de Los Andes del Norte (Duellman, 1979) abarcando por lo menos tres biorregiones (ENDIBIO, 1999).  El número de especies estimado es de más de 40 de anfibios y 60 de reptiles lo que sería casi el 20% de la herpetofauna de Venezuela (La Marca, 1998).
El carácter endémico y la alta riqueza de especies son tambien una característica de Los Andes venezolanos, se han encontrado varias áreas de endemismos que están relacionadas directamente con el Parque Nacional como son:

· Zona Árida de Lagunillas (Garcia-Perez, 1995; Rodriguez y Rojas-Suárez, 1995, Barrera-Avellaneda, 1996).

· EL nudo de Apartaderos donde podemos encontrar por lo menos 5 especies de anfibios y 2 de reptiles (Garcia-Pérez, 1993).

· Selva Nublada de la Mucuy.

Debido a que este Parque Nacional abarca altitudes entre 400 y 4.900 metros, la diversidad Beta, el número de especies encontradas a través de un gradiente altitudinal, es bastante grande (García-Pérez, 1998).  Con la mayoría de las especies (70%) restringidas en un ambito menor de 1.000 metros (Lynch, 1984).

Dentro del parque se espera una alta biodiversidad debido a que convergen especies endémicas de diversos pisos altitudinales y climáticos con especies de distribución más amplia (Pefaur y Diaz de Pascual, 1982).

Por falta de colectas dentro del Parque se predijo de manera conservadora el número de especies, dentro del parque mediante registros de distribuciones en áreas similares y con las mismas condiciones ecológicas, pero debido a la capacidad de desplazamiento que presentan los anfibios y también los reptiles es posible la existencia de gran cantidad de endemismos a la espera de ser descubiertos (Garcia-Pérez, 1998).

Se determinó un número de 65 especies de reptiles y 37 de anfibios (Figuras 9 y 10) para el Parque Nacional.  Dentro de las cuales la familia Colubridae es la más abundante con un total de 26 especies de culebras para los reptiles y la familia Hylidae con 13 especies y Leptodactylidae con 9 especies son las más abundantes para los anfibios.
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Figura 9. Reptiles del parque nacional Sierra Nevada.


Figura 10. Anfibios del parque nacional Sierra Nevada

Aves

Este Parque constituye un importante reservorio de hábitat y paraíso para las aves.  Está ubicado en un sitio estratégico para animales migratorios sirviendo como sitio de paso hacia la depresión del Lago de Maracaibo o hacia los llanos venezolanos.

Desde el punto de vista de humedales continentales y altoandinos es considerado un sitio único y de gran importancia para muchas especies.  Se encontraron 27 especies  que dependen directamente de los cuerpos de agua dentro el Parque sirviéndoles como área de cría, alimentación y reproducción.

Dentro del Parque encontramos lagunas, ríos y ciénagas.  Las lagunas más importantes son Santo Cristo, Mucubají, La Negra, Los Patos, todas de origen glacial y ubicadas en los páramos entre 2.800 y 4.000 metros de altitud.  Una de las especies de anátidos que habita el Parque es Anas flavirostris que es un ave residente de los páramos merideños.  El pato migratorio, Anas discors también hace uso de los bordes de lagunas y ciénagas dentro del parque nacional.  Se han observado grupos hasta de 20 individuos de Anas discors en las cercanías de la laguna de Mucubají y grupos un poco menores en las lagunas de la zona árida de Lagunillas muy cercanas al parque.  En los ríos podemos encontrar al anátido, Merganeta armata que es una especie listada en peligro en el libro rojo de la fauna venezolana (Rodríguez y Rojas, 1995).  En las ciénagas y pantanos que se forman en las laderas de los valles morrénicos (Monasterio, 1980) también se observan otras aves migratorias como Calidris minutilla y Tringa flavipeps.
En total se encontraron 591 especies de aves para el parque nacional con 19 órdenes y 56 familias (Ríos, 1998) (figura 11).  De estas 25 especies se encuentran dentro de la  categoría de peligro en el Libro Rojo de la Fauna de Venezuela (Rodríguez y Rojas 1995).  Las familias más numerosas son Emberizidae con más de 70 especies, Tyranidae con más de 60 especies y Trochilidae con más de 50 especies, representan apenas un 30% del total de número de especies de aves reportadas para el parque nacional.   Un 70 % está representado por un amplio rango de familias que en su mayoría no tienen más de 10 especies, lo que puede ser un indicador de la gran diversidad biológica en el Parque Nacional y la falta de investigaciones de campo para tener una lista más completa y detallada de la avifauna.

Figura 11. Aves del parque nacional Sierra Nevada.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

         Realizando un análisis sobre el estado de protección que ofrece el Parque dentro de sus límites, podemos encontrar que en la parte central el hábitat parece muy poco perturbado, sin embargo en los bordes existe perturbación en más de un 90% de sus límites. Debe realizarse un plan de emergencia para recuperar áreas naturales, sobre todo en la vertiente sur, donde la franja de perturbación es más ó menos contínua y abarca, de manera marginal, comunidades naturales de bosque tropical. Además, dada la gran deforestación que está siendo perpetrada en el piedemonte Barinés, no resultaría descabellado proponer la ampliación de los linderos del parque para proteger el bosque tropical adyacente, donde ha habido reportes recientes de especies amenazadas como el jaguar (Panthera onca) y el cuspón (Priodontes maximus). 

El parque debe cumplir, además, con la función de proveer individuos excedentes que puedan colonizar las áreas adyacentes de éste, por otra parte el intercambio genético entre poblaciones del parque y de zonas adyacentes podría, en caso de las especies de mayores requerimientos de áreas, como el oso frontino, ser la única manera de proteger esas especies (García-Pérez, 1998). 

La definición de Parques Nacionales en Venezuela tropieza con incompatibilidades por un lado la legislación  vigente contiene pautas tendientes a preservar las áreas en forma  integral y permanente, y por otro lado la explotación ilegal de sus recursos naturales (Gómez, et al. 2008).  Ante esta situación y sumando el aumento de invasiones a la propiedad privada que se ha dado en el ultimo año sin escapar a ello  reservas forestales y zonas aledañas a nuestros parques nacionales, las quemas, las siembras y el desconocimiento de nuestra biodiversidad por falta de estudios básicos,  el parque nacional Sierra Nevada puede ser ejemplo de esta situación requiriendo la implementación de técnicas  que de manera rápida y real presenten soluciones a los problemas.  Por tal motivo se requiere de metodologías como esta que definen cuales son las áreas prioritarias de investigación, qué zonas del Parque se encuentran mayormente afectadas para delinear las pautas a seguir en los casos de zonas con gran impacto humano y aquellas que por su condición prístina requieren de investigaciones; facilitando así  la zonificación e implementación de planes de manejo verdaderamente efectivos que contribuyan a garantizar la permanencia de 276.446 héctareas  de recursos biológicos.  Realizar  mapas de vegetación y uso con imagenes recientes del año 2008 o 2009 y realizar visitas de inspección  para corroborar la veracidad de los mapas generados.

Algo importante que no encontramos dentro de los reglamento y planes de manejo  de las ABRAE en Venezuela son normas de conservación In situ que garanticen la permanencia de la misma para protección de las especies; así como también en Venezuela los Parques Nacionales y Monumentos Naturales no deben incluirse en el proceso de descentralización y se deben incentivar planes de corredores ecológicos y áreas Buffers alrededor de los mismos.
Propuestas para un plan de manejo conservacionista de la diversidad biológica en el parque nacional Sierra Nevada.
1. Tomando en cuenta las áreas  adyacentes al Parque Nacional Sierra Nevada se considera necesario hacer algunos ajustes  que conllevarían  a la inclusión de áreas  hacia el sector oeste del Parque estas forman parte actualmente de la zona árida de Lagunillas y para tener dentro del Parque representatividad de todos los ecosistemas posibles, lo cual es una prioridad que debe cumplir un parque nacional; se debe incluir el arbustal espinioso ubicado en buena parte del Enclave Árido de Lagunillas, actualmente existen dos especies incluidas dentro del libro Rojo de La Fauna: Ameiva proviteae y Crotalus maricelae, ambas especies endémicas, como especies en peligro que no están protegidas por ninguna figura  de área natural  protegida, específicamente se propone ampliar los linderos del parque incluyendo parte de la hacienda Caparú, debido a que existe buena cantidad de trabajos cientificos realizados en la zona que demuestran que las especies y los ecosistemas son únicos y de gran importancia: Barrera-Avellaneda (1996); Casado (2009); Naranjo, et al. (2003); Nassar, et al. (2007); Rodríguez y Rojas-Suárez (1995); Rengifo (1997); Rico et al (1996); Rico y Ricardi (1994); Rondón (2001); Sosa (1992); Chacón-Moreno, et al. (2007); Sodja (2001).
2. Se requiere de un buen señalamiento de los linderos del Parque, particularmente en aquellas áreas cercanas a poblados, además de planes de educación ambiental que demuestren a los pobladores la importancia del mantenimiento del parque en condiciones prístinas.

3. Se propone desarrollar una campaña de adopción de hectáreas llamada, Adopte Una Hectárea dentro del Parque Nacional Sierra Nevada, de tal forma de recaudar ingresos monetarios que servirían para el funcionamiento del Parque Nacional, cada padre adoptivo tendría un certificado emitido por INPARQUES, con la ubicación en coordenadas y el tipo de hábitat que está protegiendo con su aporte; claro está que esta sería simplemente una figura.  Esto ha funcionado para algunos países como Paraguay, donde se desarrollo una campaña similar para recoger fondos dentro de la reserva Baracayú (Vitale,  con  pers. 2002)

4. Se propone una campaña de reforestación de zonas de la vertiente sur del parque que se encuentran bastante deterioradas; en esta campaña participarían los pobladores locales con semilleros realizados con plantas autóctonas del parque, bajo la supervisión de funcionarios Guardaparques.

5. Se propone la realización de un control detallado del turismo que tiene acceso al Parque Nacional , particularmente aquel que es de tipo “turismo de aventura”, para lo cual se requiere de la contratación de mayor número de funcionarios guardaparques.
No se logran evidenciar muchos cambios en los patrones de cobertura vegetal mediante el uso de las imágenes de satélite, lo que es una impresión falsa para algunas zonas del parque nacional en la vertiente sur donde mediante salidas de campo se pudo evidenciar un gran nivel de erosión en algunas cuencas causado por las intervenciones antrópicas,  así como también un alto grado de deforestación en el Bosque Nublado Montano Bajo producto de la tala del sotobosque con fines de pastoreo para ganado vacuno y siembra de conucos y café, cosa que escapa a las posibilidades del personal de INPARQUES.  En el año 2001 se realizó la segunda evaluación del Sistema de Parques Nacionales de Venezuela auspiciado por la embajada de Holanda, El World Wildlife fund de Estados Unidos e INPARQUES aplicando la misma metodología propesta por la organización no gubernamental, The nature conservancy (TNC) en 1990 (Rivero, et al. 2001), de los 35 parques nacionales que participaron evaluándoseles 1) el grado de sensibilidad o fragilidad natural intrinseca de cada área  y 2) los factores incidentes positivos y negativos derivados del uso permitido o no de las áreas.  El Parque Nacional Sierra Nevada, de los 43 parques nacionales axaminados quedo en la posición número 16 con un 70% de propensión al riesgo y el Parque Nacional Mochima en primer lugar con un 100% de riesgo.  Estos factores de riesgo son importantes de tomar en cuenta si observamos que la sesibilidad son por ejemplo tamaño, aislamiento de la influencia humana, presupuesto, entre otros y las presiones como cacería, deforestación y carreteras.   Aunque la conclusión a la cual llegó el personal de INPARQUES es que el Parque tiene una propensión al riesgo menor y que se encuentra en buen estado, lo cual no es totalmente cierto y debemos garantizar el mantenimiento de este parque nacional como un área continua de biodiversidad y no como una reserva aislada debido a que el área de colapso para la biodiversidad de las especies incrementa con la disminución del área de la reserva y el aislamiento, debemos garantizar la permanencia de áreas suficientemente grandes para la permanencia de poblaciones viables (Paolillo, et al. 1990).  Evtar el efecto de parche cuando los alrededores de un parque nacional presentan actividades opuestas como ganadería, desarrollos agrícolas o asenamientos humanos.  Se recomienda extender los límites del parque por lo menos en algunas cencas de la vertiente sur, para proteger la ictiofauna del piedemonte y aquella ictiofauna llanera que requiere de estas zonas para completar su ciclo de vida.  Por esto se recomienda la ampliación del parque nacional en la vertiente sur en el estado Barinas para incluir las cuencas de los ríos Siniguis y Bumbun hasta la carretera nacional 5 garantizando la protección de la ictiofauna del piedemonte (Taphorn, 1998).  También se recomienda la ampliación de los linderos del Parque en la vertiente norte, estado Mérida, para incluir parte del enclave árido de Lagunillas que es una zona de endemismos y sin ninguna figura de protección, extendiendo el punto de poligonal SN-1 de los linderos del parque, ubicado en el puente chama 1 del sector San Onofre en Ejido, siguiendo la margen derecha del río Chama y el punto de poligonal SN-48 que se encuentra cerca de la población del Morro, hasta la carretera de Pueblo Nuevo del Sur o en el Mejor de los casos hasta las cercanías de la población de Estaquez.  De esta forma se incluirian dentro del parque las especies que estan en un hueco o claro sin ninguna figura de protección de la biodiversidad.  En los alrededores de la laguna Caparú incluida en este claro o hueco de conservación Rico (1996) encontro 82 especies de plantas, 27 unidades fisiográficas de vegetación en un área de 171 has. Condición única dentro de las zonas áridas andinas, lo que junto con los trabajos ya mensionados sobre fauna endémica fortalecen la propuesta de ampliación del parque para garantizar una figura de protección a esta zona tan importante desde el punto de vista de la biodiversisdad.

  Se debe promover ante INPARQUES la importancia del mantenimiento de las zonas de amortiguación alrededor de áreas protegidas por el Parque Nacional ya que esto garantiza la salud de las mismas.
.
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